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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a s o z a , en la Adminietración del Bo- 
alta en la Imprenta de la CaBa-Hospieie 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada
*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÜO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vehta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
*mtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^ea. (Código eiv«; )

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

teede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL
-- <000— 

mESlIimA DEL :DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

0. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Mayo 1896.)

SECCIÓN QUINTA.

OBRAS PÚBLICAS
nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
#'^r‘ ^°Dernador civil se ha servido acordar, 

11 fecha 2 del presente mes, lo siguiente: 
l^^isto el expediente promovido á instancia de 
6ti‘ piedad anónima«Eleotra Tariaso,» establecida 
vti ¿Razona, solicitando autorización para apro- 

*ar 800 litros de agua por segando, procedente
Qaeiles, en término municipal de Los Fa- 

como fuerza motriz para la producción de la 
^eléetrica para el alumbrado de Tarazona: 

J^^ultando que considerados suficiente por la
J^tra de Obras públicas los documentos que 

L‘Ponen el proyecto, se publicó anuncio en el 
y Of ic ia l  de la provincia correspondiente 

oe Diciembre de 1895, señalando plazo de 30

Inmediatamente que loa Beñores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo cfel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

días para admitir reclamaciones en contra de la 
obra que se trata de ejecqtar; durante dicho térmi
no se halló expuesto al público el citado proyecto:

Resultando que la Sociedad peticionaria ha1 
acreditado ser propietaria ó tener autorización de 
todos los dueños de los terrenos que ha de ocupar 
para construir el canal y emplazar las obras nece
sarias que la industria requiera:

Resultando que según informa el Ingeniero que 
ha reconocido el terreno, los datos tomados corres
ponden al proyecto, y que ejecutadas las obras con 
arreglo á éste no puede producirse perjuicio algu
no á nadie ni con la pequeña presa de derivación, 
nj con el canal de conducción de aguas;no existien
do Umpoco ninguna otra derivación de aguas del 
río Queíles desde aquella hasta la reincorporación 
de las mismas al expresado río á la salida de los 
receptores:

Considerando que durante el plazo señalado pa
ra admitir reclamaciones, pp se ha producido nin
guna en este Gobierno ni en los pueblos interesa
dos, según certificación de los Alcaldes de Jjo s  
Fayos y Tarazón^:

Considerando que todos los informes evacuados 
por las Corporaciones á que se refiere el art. 23 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, son favora-. 
bles á la concesión solicitada, solo con la condición 
de que la Sociedad «Electra Turiaso» habrá de es
tablecer un paso sobre el canal para una senda ó 
camino que le cruza:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos qué previene la ci
tada Instrucción:

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le concede el art. 218 de la ley de Aguas
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de 13 de Junio de 1879, y de conformidad con to
dos los informes emitidos por los funcionarios y 
Corporaciones que han intervenido en el expedien
te, ha acordado conceder á la Sociedad «Electra ■ 
Turiaso», domiciliada en Tarazona, el aprovecha
miento de aguas solicitadas con las condiciones 
siguientes:

Primera. Se concede á la Sociedad anónima 
«Electra Turiaso», domiciliada en Tarazona, en 
esta provincia, el aprovechamiento de 800 litros de 
aguaporsegundo de tiempo derivadas del río Queí- 
les, en término de Los Fayos, con destino á fuer
za motriz para producción de alumbrado eléctrico 
de Tarazona.

Segunda. Las aguas se derivarán del río Queí- 
les por medio de una presa de fábrica de cin
cuenta centímetros de altura sobre el fondo del 
río; y se conducirán al edificio de máquinas por 
un canal de sección suficiente, y de ocho á 10 
milésimas de inclinación.

Tercera. Las aguas se reintegrarán al río Queí- 
les inmediatamente después de su salida del recep
tor y haber verificado el trabajo á que se destinan.

Cuarta. Las obras de toma, conducción y rein
tegración de las aguas al río y demás del proyec
to, se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto 
para ello presentado por la Sociedad peticionaria 
y el cual se aprueba en esta fecha.

Quinta. La Sociedad «Electra Turiaso» cons
truirá y conservará en buen estado á sus espensas, 
un paso sobre el canal, de hierro ó de fábrica, pa
ra servicio de la senda que le cruza, de la solidez 
necesaria, para su destino, presentando para al 
objeto el oportuno proyecto á la aprobación del 
Gobierno civil de la provincia.

Sexta. Las obras deberán empezarse en el pla
zo de un mes desde que se notifique á la Sociedad 
la concesión y terminarse en el de un año desde 
su principio.

Séptima. Las obras serán inspeccionadas du
rante su ejecución y recibidas á su terminación 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, ó Ingeniero de caminos en quien dele
gare, siendo de cuenta de la Sociedad el abono de 
indemnizaciones y gastos que se originen, y á cu
yo fin deberá la Sociedad comunicar el comienzo 
y terminación de los trabajos al dicho Ingenie
ro Jefe.

Octava. Con arreglo al art. 158 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, caducará esta con
cesión si dejara de cumplirse las condiciones con 
que se otorga.

Novena. Esta concesión se hace á perpetuidad, 
dejando á salvo los derechos de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero, y con sujeción á todos los ar
tículos aplicables al caso de la ley de aguas citada 
en la cláusula anterior.

Décima. La Sociedad anónima «Electra Turia- 
so» abonará al Estado por esta concesión los de
rechos establecidos por las disposiciones vigentes 
en la forma que se halle prevenido.»

De orden del Sr. Gobernador se hace pública 
dicha concesión por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
conforme previene el art. 24 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 14 de Junio de 1883, 

toda vez que la Sociedad «Electra Turiaso» ha 
manifestado en oficio fecha 8 del actual, que acep’ 
ta todas las condiciones que se le imponen en a 
misma. .

Zaragoza 13 de Mayo de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Genaro Palacios.

SECCIÓN SEXTA.
D. José Pérez Escolano, Alcalde Presidente de 

Ayuntamiento constitucional de Calmarza: 
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

nicipal que presido, conforme á lo dispuesto en 
de Agosto de 1878 y demás concordantes do 
posteriores, en sesión extraordinaria del día 24 
Febrero próximo pasado, han acordado se 
el expediente de arbitrios extraordinarios sobr 
especies no tarifadas en la general de consum 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
1896-97, consistente en la cantidad de 486 Pe3?A 
9 céntimos, y cuyas especies, según así se veritio^ 
en años anteriores, son las que se describen a oo 
tinuación con su tarifa:

Especies
Unidad

Kilogra.

Consumo 
calculado

Kilogramos.

Precio 
medio

Pesetas.

Dere
chos en 
unidad

Pesetas.

ProducW 

anual

peie«*

Leña......... 100 4.861 2*00 10 486*10

Sob 0*01

Y para que conste, á los efectos prevenidos 
las mencionadas disposiciones, se anuncia al 
cindario por término de 15 días, á contar desde 
publicación.

Calmarza 11 de Mayo de 1896.—El Alcalde» 
sé Pérez.

El día 20 del actual, y hora de las diez 
mañana, se celebrará en la Casa Consistorial d 
te pueblo, ante una Comisión del Ayunta®1 
del mismo, la tercera subasta para el arriendo 
la exclusiva de los derechos de tarifa del i®Pu 
de consumos en los ramos de líquidos y carne 
esta localidad para 1896 á 97.

El tipo de subasta será las dos terceras pft 
del que se fijó en la anterior que fueron 2.o2 r^0 
setas 21 céntimos por cupo y recargos del ra® 
líquidos y 1.325 pesetas 38 céntimos del ran^0 1» 
carnes, y se adjudicará el remate en favor 
proposición que mejore el tipo, pudiendo ele"e80i' 
Comisión entre las que así se hagan, la qu® s0, 
te más beneficiosa al vecindario, admitiendo8 0S 
paradamente por cada ramo según las oondi 
y precios de venta que constan en el egte 
que está de manifiesto en la Secretaria 
Ayuntamiento. Ainal^’

Remolinos 12 de Mayo de 1896.—El A - 
Constancio Valenzuela.
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..infeccionado el repartimiento de la contribu- 
*on territorial y pecuaria para el ejercicio de 
, ^-97, se halla expuesto al público por término 
?0cho días en la Secretaría de este Ayuntamien- 

' al objeto de que los contribuyentes puedan exa- 
‘■'arlo y reclamar el que se considere perjudicado. 

. ^isamón 9 de Mayo de 1896.—EL Alcalde, Ma- 
lano Hernández.

k iDfoecionado el repartimiento de territorial 
.rústica y pecuaria de esta villa para el ejerci- 
?.^onómioo de 1896-97, se hallará expuesto al

*00 en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
de ocho días, á contar deede el 13 al ‘20 

Co ^es actual, ambos inclusive, á fin de que los 
6 '‘ibuyeutes comprendidos en el mismo puedan 
.binarlo libremente y presentar las reclamaoio- 
^«e consideren oportunas.

j , ub«d 12 de Mayo de 1896.—El Alcalde, An- 
Abauto.

y repartimiento de la contribución de rústica 
6 ^cuaria de este pueblo para el ejercicio 1896-97, 

de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
por término de ocho días. .

v ^*beta 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Sil- 
9^re García.

v.^r término de ocho días se halla expuesto al 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 

•lartimiento de la contribución territorial y pe- 
ü.Hr>a de este distrito municipal para el año eco- 
°*?>co de 1896-97.

t-^mper del Salz 14 de Mayo de 1896.—El Al- 
León Luesma.

li^ reparto de la contribución territorial por rús- 
y pecuaria de esta villa para 1896-97, se halla 

«Manifiesto por término de ocho días, á los efec- 
9 ^gales.

k.^tago 14 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Do- 
lugo Éando. '

(j^úr término de ocho días, á contar desde la fe
S estarán de manifiesto en la Secretaría de este 

^^tamieuto el reparto de la contribución terri- 
por rústica y pecuaria, la matrícula indus- 

padrón de cédulas personales, ambos do- 
^^entos para el año económico de 1896 á 97, á 
^^eque puedan examinarlos los contribuyentes

^^ecifiena 12 de Mayo de 1896.—El Alcalde ejer- 
Nicolás Solanas.

y repartimiento de la contribución por rústica 
^^cuaria de esta villa para 1896-97, estará de 
^^ifiesto por ocho días en la Secretaria del 
v^tamieuto.

y Vaniza 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Eran- 
Valero.

r®partimiento de la contribución rústica, co
y pecuaria de este pueblo, formado para el 

0 1896-97, se hallará de manifiesto por término 

de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Orcajo 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, José 
Cortés.

El repartimiento de contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria de esta villa para 1896 al 97, 
se hallará de manifiesto por término de ocho días 
en la Secretaría municipal, á los efectos legales.

Mediana 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, José 
Navarro.

El reparto de la contribución territorial forma
do para el año económico de 1896 á 97, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, dentro de los 
cuales todo contribuyente podrá examinarlo y ha
cer las reclamaciones que estime oportunas.

Escatrón 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Pa
blo Laviila.

Por término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el reparto de la contribución terri
torial correspondiente á la riqueza rústica y pecua
ria, para el ejercicio económico próximo de 1896
97, durante los cuales podrá ser examinado por los 
contribuyentes é interponer las reclamaciones que 
se orean procedentes.

Atea 12 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Anto
nio Mayeas.

El reparto de contribución por rústica y pecua
ria de este pueblo, se hallará de manifiesto en esta 
Alcaldía durante ocho días.

Artieda 10 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Ino
cencio Marracó.

El reparto de contribución rústica y pecuaria 
de este pueblo estará de manifiesto durante ocho 
días en esta Alcaldía.

Mianos 10 de Mayo de 1896.—El Alcalde ejer
ciente, José Jaca.

El reparto de la contribución territorial para el 
año de 1896-97, está de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ardisa 12 de Mayo de 1896.—EL Alcalde, Este
ban Tolosana. .

Por término de ocho días estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento el re
parto de la contribución rústica y pecuaria de este 
pueblo para el ejercicio de 1896-97.

Calatorao 11 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Manuel Bosel.

El reparto de rústica y pecuaria para el año vi
niente de 1896-97, se halla de manifiesto por esp a- 
cio de ocho días en esta Secretaría, á los efectos 
de ley.

Codos 14 de Mayo de 1896,—El Alcalde, Hilario 
Lorente.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto para que el público lo examine, el repar
timiento de contribución rústica y pecuaria por 
término de ocho días, durante los cuales podrán 
los contribuyentes reclamar de palabra ó por es
crito; pues pasado el tiempo no se admitirá nin
guna.

Villalengua 12 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Peiro.

El reparto de la contribución por rústica y pe
cuaria de este pueblo, para el año 1896-97, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría por término de 
ocho días. .

Bubierca 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Ci- 
riaco Cabeza.

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuaria, formado pa
ra el próximo año económico de 1896-97, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días.

Morata de Jalón 10 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Martín Domínguez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa por rústica y pecuaria para 1896-97, 
estará de manifiesto por ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Fréscano 10 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos.

El repartimiento de las riquezas rústica y pe
cuaria de este distrito para el próximo ejercicio 
de 1896-97, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde mañana, á los efectos regla
mentarios.

Fuencalderas 10 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, José Marco.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla de 
manifiesto por término de ocho días el reparto de 
la contribución rústica y pecuaria, formado para 
el ejercicio de 1896-97, en cuyo plazo se presenta
rán las reclamaciones que se crean pertinentes.

El Frasno 9 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Santiago Jimeno.

El repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria de este pueblo, formado para el próximo 
año económico de 1896-97, se halla de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con el fin de que puedan examinarlo los contri
buyentes y presentar las reclamaciones que orean 
justas.

Tosos 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Felipe.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tarazón» ,
D. Félix Jarabo y García, Juez de instrucción 

del partido de Tarazona:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispu 

to en el art. 31 de la ley, estableciendo el 
por Jurados, he acordado se proceda en el de e 
Juzgado, el día 19 de los corrientes, á las ouc® -0 
su mañana, al sorteo de los seis Vocales que, I 
1» presidencia del Juez que suscribe, y en oOUC.t^ 
to de mayores contribuyentes, cuatro por , 
rial y dos por industrial, han de constituir la 
ta, en unión de los Sres. Cura párroco y Fro 
de instrucción primaria más antiguos para la 
mación de las listas de Jurados correspondien 
al mismo. < r -Fé-

Dado en Tarazona á 13 de Mayo de 18Jb. 
lix Jarabo.—D. 8. O., Santos Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Monreal de Ariz»
Se halla vacante la Secretaría de este Jnzg^ 

municipal, con la dotación de los derechos de a 
cel. Los aspirantes dirigirán la solicitud docu 
tada hasta el día 28 del actual, á este Juzgad^ 

Monreal de Ariza 13 de Mayo de 1896.-- 
del Juez municipal, el Secretario interino, A 
nio Hernández.

PARPE NO OFICIAL.
•• —--- •

ANUNCIOS

TÉRMIHO REGMW VILLAMAYOR^
La Junta directiva y de gobierno, en 

ayer, ha acordado admitir por término de 0 
días, á contar desde mañana, las altas y baja 
los herederos hayan tenido en relación 
extendida en papel de oficio, con la descripcl ¿p 
la finca y firmada por los interesados; p^11 
cho plazo no será admitida ninguna. ipald0

Villamayor 13 de Mayo de 1896.—El A • 
Presidente, Antonio Segura.

GIGANTES Y* CABEZUDOS
PARA FESTEJOS PÚBLICOS

Gran colección de modelos en tipos y 
diferentes; construcción sólida, conclusión 
da; precios sumamente económicos: se 
gratis fotografías para la elección de fig°rg 
confeccionadas y bocetos para las oariaatur& 
se deseen. _ pin*

Dirección: Bartolomé Domingo, Maestr 
tor del Hospicio provincial, Zaragoza.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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